
N U M E R O  81, M A R T E S 18 D E  OCTUBRE DE 1856. ( PRECIÓ  6 C U A R T O S . )

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las  
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la  ley apetece, se 'pagará  
■su inserción.

, ■■ parte oficial r & # 1

pol tico con kcba bien mandar que se haga igualm ente a V . 9-
real orden ^guíem e ^  Artes de S. el mas estrecho encargo sobre el m ism o partí-

" C f  y gloria nacional en los cular para que contribuya por su parte a su
F ern a n d o  del uec j ^  llamado ,a atención mas exacta observancia, en  la in teligencia de 
ramos de Je ]as fundadas razones que que S. M. mirará con el m ayor desagrao ^

c h a s  obras P infracción de las leyes bernacion del reino, para su intehge ^ m p li-
acreditados Autores, , a salida de los tos correspondientes á su
® í j St' U orig in a les antiguos de cualquiera tíscue- m iento.” mismos fi-
cuadros o1 » y  g . M. deseando evitar este \  lo traslado á W  ParÍL s años. A lhace-  
la I a,e t l nta trascendencia, y tan perjudicia «es. D ios guarde á V V v ^ y la n u é l  B ray .= S e-

U '  * csta F ° '
liado resol' • r le cuidadosamente sobre objeto vincia . .
ilpl rpinO 5  ̂ D

E s te  P e rió d ico  sale  M artes  y  
S ilbado, se su sc rib e  en  la  im p re n 
ta  de D . N ico lá s  H e r re ro  y  P e d ro n  
c a lle  de l C u ra  n ú m e ro  2 á seis rs . 
m ensuales, 15 P o r  tr im e s tre  y  54 
p o r  año lle v a d o  c as i d é lo s  Señores 
, e s c r i t o r e s hquiénes s e d a rá n  g ra t is  
lo s  su p lem en to s .

Se a d m iten  su sc ric io n es  p a r a  
f u e r a  de la  C ap ita l á  27 r s - P„o r  
t r im e s t r e ,  52 p o r  seis meses y  to o  
p o r  a ñ o , f ra n c o  de p o r t e .  L as r e 
c lam ac io n es  ofic ia les se liaran  a l s e 
ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l  y  los a r t í c u 
lo s  y  densas a v is o s  q u e  se d ir i ja n  a 
l a  red acc ió n  s e r á n  fran eo s  do p o rte ;

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



t '  a w e “  fc  *  * * »  * * * *  *  '" '^ " " "

H KY  lo com unico á Y Y para w  ‘ • „ lrapreso, Jos cuales iiabran sido sacados por suer-
nes. Dios guarde á V V .  muchos años 'tTi°S • Cntre S qu,e quedaron insaculados en
17 de Octubre de í8 3 8 .= M a n u e l  fir!v _ A ace,e eI Pm ner sorteo , observándose el m ism o m étodo  
presidentes y  A yuntam ientos de T  ^ y  debiendo verificarse este y

esta provincia, ios demas sorteos a puerta abierta.

Península se ‘h ^  comunicado Ia á h  Persona responsable del impreso'3 una'
político con fecha 22 de Setiembre G obierno copia certificada de la denuncia hecha para Q„ 
real orden que sigue. ultim o la pueda preparar su defensa de palabra ó n

"Su Magestad la Reina Gobernador» r ^ c r n o  y copia de la lista de los doce 
servido  dirigirm e con fecha de ayer i Se, hecho, para que pueda recusar en el térmi
creto  siguierite.-B eseando que |a deñ>,f re , de~ n0 perentorio de vein te  y cuatro horas h-,«oT
por la villa de  Requena contra la f  ecila s,ete de d,c]l0s Jueces* sin  obligación de ex o r í
Gómez sea com petentem ente recom »en^^l'°" de sar Cau“a d® su recusación, 
va de ejemplo  y estímulo á los dem% ^ ,S,ir~ T ,td C;ii°  de verificarse esta el
amenazados de la invasión enemiga  , pueh]os tiUez de Pernera instancia oficia :á al A lc ib l

%  ‘r f  
> « £ « . >  s u * r Hija b “ “ M ”
adelante el' J d ¡a de  Requena tomará en ^  «>• a,i,t,1">sc otra recusación, e |

a
A ri. 2. Elegirá Un , e empezar este lis renbua el juramento conce-

em blem a mas análogo á r de armas con el °  cn ,os ,¿, mmos siguientes: ¿Juráis haberos
de armas  que la i |Uatra. epresentar el hecho Lien J «viniente en el cargo q„e se os confia, ca- 
su aprobación. propondrá para hficando con imparcialidad ,y justicia, según >qes-

®lases que se hayan  particularmente y demas - ^   ̂ ,mP,enta '—Si juram os.=Si asi lo
’ para acordarles la debida  recompetlSa dist>ngu;_ clcrcis &c“

ciadréis- A it. 5y . Este juicio deberá verificarse á pijer
ía abierta, pudiendo asistir y hablar en su defen-
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sa el interesado, un letrado, ó cualquiera otra per
sona en su nombre, bajo la responsabilidad que las

leyes previenen. , . . .
Art 58 . Asimismo podran asistir y hablar pa-

ra s o s te n e r la  d enunc ia  el fiscal. el sindico, ó cua l-
nuiera otro denunciador en su caso, por si o por
un letrado que le represente, dejando al acusado
la facultad de contestar después de haber hablado

el que sostenga la denuncia.
Art. 5g .  E n  seguida hará el juez letrado u n ,

l r " s o Z ' " i % s Z o , T % l  continuo calificarán e,

A rT ""Si Z o n c h o  ó mas votos hubieren

E  = f
de todos, esp ^  calificar.ion fuese absuclto, usa-

*iÉipimm##
1  no.lrá este =-=P«ni-r la apl.caco" d= la pena,
v nasar oficio al alcalde constitucional para que
L L  á la suerte otros doce jueces de hecho en-

los que no hayan intervenido, ni en la dccla-
t r e . 1, haher lugar á  la  form ación de causa, ni
rac"in ¡infer3 ca l i f ic a c ió n  del impreso.
on la Prl j. Estos doce jueces de hecho calif.ra-

A rt" ' „¡ impreso con las formalidades pr.es-
r " '* 11111 ipY y si ocho ó mas de ellos con
tritas en esta '?]' 1 , . , . , ■
vinieren en la calificación anterior, procederá el juez

letrado á pronunciar la sentencia y aplicar la p e
na correspondiente.

Art. 6 6 .  S i  declarasen el escrito absuelto, pro
cederá el juez con arreglo al artículo 62; y si 
conviniesen en la especie de delito, pero no en el  
grado, se observará lo prescrito en el artículo 6 0 .

A rt.  6 7 .  Los jueces de hecho solo serán res
ponsables en el caso de que se Ies justifique con
testigos contestes en un mismo hecho, ó por otra 
prueba plena legal, haber procedido en la califica
ción por cohecho ó soborno.

A lt .  68. Si la calificación fuese alguna de las
expresadas en los artículos n ,  1 2 ,  i 3 , » 4 , i 5 y
1 6, el juez de primera instancia deberá usar de la 
fórmula simiente: Habiéndose observado en este jui
cio todos los trámites prescritos por la ley, y ca
lificado los jueces de liecbo con la nota de  ( una
de las contenidas en dichos artícu los) el impreso
titulado...... denunciado tal día por tal autoridad ó
persona, la ley condena á N. , responsable de d i
cho impreso, á la pena de..... expresada en el ar
tículo  del título IV; y en su tonsecuencia m an
do que se lleve á debido efecto.

Art. 6 9 .  Concluido este acl(1* se tendrá é l
juicio per fenecido, y procederá el juez a su eje
cución, pasando una copia legalizada de la senten
cia á quien hubiese denunciado el impreso, y otra 
al reo, si la ' pidiere.

Art. y o .  Los derechos del juez de primera  
instancia, del escribano que a i t i e  en este juicio, y 
los demas gastos del proceso, serán abonados coir 
arreglo al arancel por la persona responsable del 
impreso, siempre que este haya sido declarado cri
minal; pero si hubiere sido declarado absuelto, y el 
juicio fuese de injurias, pagará las costas el denun
ciador. E n  todos los demas casos se satisfarán las 
costas del fondo que se forme de las multas im 
puestas con arreglo á esta ley, cuyo fondo deberá  
estar depositado en el ayuntamiento con la coi res
pondiente cuenta separada.

Art. 7 j.  Si el impreso hubiese sido declara
do criminal, el fiscal percibirá también sus derecho?, 
que se incluirán en las costas; pero no cuando el  
impreso haya sido declarado absuelto.

Art. 7 2 ,  E n  uno y otro caso se publicará la 
calificación y sentencia en la gaceta del gobierno, * 
cuyo fin el juez de primera instancia remitirá un 
testimonio á la redacción de dicho periódico.

Art. 73 . Cualquiera persona qüe reimprima un 
impreso mandado recoger incurrirá por el ,msm°  
hecho en la pena que se haya impuesto á c°n sc -  
cuencia de la calificación.

Art, 74 - "lodo delito por abus? ^c-
i 1 . . . l a t i r

libertad de

imprenta p ,adu ce  desafuere, V '«> •'«l‘"c" " u s  " "  
—  l - e * .  per l„s ¡ « « e ,  L  ’“ ‘ b” '  ^  

arreglo á esta ley.

rao
con
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. [ 4 ]
T IT U L O  V IH . tad políticr Je Ja im prenta, los obstáculos que

, .........  ha'ya que remobér, ó abusos que deban reiue-
De la apelación en esto's juicios.  diarse. 4? Exam inar las listas de las causas

n  , ,  . . . pendientes ó fenecidas sobre abusos de libertad
Art. Y o . Cuando e Juez de primera in s -  de imprenta; á cuyo fin los jueces de primera

tancia no baya impuesto la- pena designada en e s -  instancia deberán rem itirle cada trim estre una
ta ley, podra apelar cualquiera de las partes a razón exacta de todas ellas. 6? Cuidar de que 
1,  A udiencia terntonal dentro del termino or- ; se publiquen en la gaceta del gobierno .cdn la

^  %  76. Igualmente podrá cualquiera de los ^  ^#:##;### metido la faltar i r nt0 mandamos a todos los T ribuna-

te t  J r  £ •  ¿ s ?  ¿ U i*
, i  se declarase que ban sido, infundados" Y ' 1 cualquiera clase y  dignidad, que guar-
se condenará en las costas al que los hubiese in ’ ^ ,§an guardar, cum plir y ejecutar, Ia
terpuesto. presente ley en todas sus partes.

T IT U L O  IX . Tendreislo entendido para su cum plim iento,
» y  dispondréis se im prim a publique y  circule.

D e  la  Ju n ta  d e  p ro tecc ión  d e  la  lib e r ta d  ^  rubricado de la R eal m ano.= E n San L o -
d e  im p ren ta . renzo a 12 de N oviem bre de 1820.

Art. 78. Las Cortes, en uso de las facul-■U S*
Je Ja Monarquía. capital tucion, han decretado lo siguiente:

Art. 78. Para ser nombrado  indibiduo de U T U T O  IT1
esta junta se necesita ser ciudadano en el eier-
cicio de sus derechos, mayor de veinte y  c ¡n 71 , • , ,
^  oT. de b  com petente in stru c% . A, /or e x c r ,'^

s ^ y ^ s s t jan á M o í -
L enta á las CÓrtcs de ^  J e y .  g? Dar &
te cualquiera autor o editor 8 ue presen- 
jirevenidos en el articulo quinto, ga n  0̂s ' casos
las Lories ál p rin cip io  de cada W  i sentar á — — ; ■ ¡ —~ . .. ... .
gxposicion del estado en que se haiLa\ura una

la liber- . OFICINA D E  HERRERO Y PEDRON.
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